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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

G. Mobiliaria Rad. No. 11001400303220220101700. 

  
Visto el informe secretarial que antecede, conforme lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., corríjase el numeral 1° del auto de fecha 30 de 

enero de 2023, en el sentido de indicar que la terminación del proceso, 

obedece al pago total de la obligación objeto del proceso. 

 

Y no como se dijo en el aparte del proveído en comento; en lo demás 

permanezca incólume la referida providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 029 hoy 28 de febrero de 2023 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:
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